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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 204 
 
 
 

Artículo Único.-Se adiciona una fracción LXVI y se recorren en su 

numeración las subsecuentes del Artículo 3 de la Ley Ambiental del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 3.-  …………………………………………………………………… 

 

 

I a la LXV. ……………………………………..………………….………. 

 

LXVI.  Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Sustentable del 

Estado de Nuevo León; 

 

LXVII. Vida silvestre: Los organismos que subsisten sujetos a los 

procesos de evolución natural y que se desarrollan 

libremente en su hábitat, incluyendo sus poblaciones 

menores e individuos que se encuentran bajo el control del 

hombre, así como los ferales; 

 

LXVIII. Vocación natural: Condiciones que presenta un ecosistema 

para sostener una o varias actividades sin que se produzcan 

desequilibrios ecológicos; 
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LXIX. Valor ecológico: Potencial de factores bióticos y abióticos 

que interactúan en un ecosistema determinado y que 

propician una biodiversidad relevante o las condiciones para 

el desarrollo de la misma; y  

 

LXX. Zona núcleo: Los sitios dentro de un área natural protegida, 

mejor conservados o no perturbados, que alojen 

ecosistemas, elementos naturales de especial importancia u 

organismos en riesgo que requieran protección especial. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

  

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los  once días del mes de 

mayo de 2011. 
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PRESIDENTA 

 
 
 
 
 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

 

            DIP. SECRETARIA                            DIP. SECRETARIO 
           
 

 

 

      MARTHA DE LOS SANTOS                          ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
                 GONZÁLEZ                                                             VILLA 
 


